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Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean !í instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los.le jnteres particular pagarán SJI 
inserción. 
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cero y asi.sucesivamente, y qne en tal con
cepto el mozo corrospondarA primero al alis
tamiento del pueblo en que el padre, ó á fal
tado gato la madre, del mozo, hava "tenido 
por mas liomoo su residencia durante los tíos 
anos anteriores:» 
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u U a n d 0 í J l e l e sped i r t e que el mozo 
1 ornas Lorenzo J 

MSTROS. 

n i(n' 
fc. H. la Helna nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su angosta ReaHamilia continúan en esta 

corte sin novedad mi 9u iaiporlanlo salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Gobierno.—Negociado 5.°—Quintas. I i 

tíon arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
ar l . 37de laley ljd&$(leenero de 184$, i 

se servirá V, S. convocar inmediatamente., 
esa Diputación provincial p i ra el dia 12 del 
corriente, á fin de que practique / entre los 
pueblos de esa provincia ol repartimiento 
del cupo que le corresponda en la quinta ue 
50.000 hombres, decretada por la ley de 2 
de noviembre último. 

De Real orden lo digo á V. S. para Irjs 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. $. 
muchos años. Madrid 5 de diciembre dé 
1859.—Posada Herrera.—Señor Goberna
dor de la provincia d e . . . 

El señor Ministro de la Gobernación, di 
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Salamanca lo siguiente: 

«Enterada la Reina ( í j . D. G.) del espe
diente promovido por Eugenio Andrés, pa
dre de Julián, quinto del último reempla
zo del ejército por el cupo de Villares de 
la Reina, en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que él Consejo do esa-provin
cia declaró, qjue. correspoud.; al alistamiento 
y sorteo de Yillamayor el quinto del propio 
reemplazo Tomás Lorenzo Juanes:* 

Visto el caso 1.° del a r l . 38 de la ley de 
quintas vigente: 

Visto también el casó 1." del ár l . 55 de 
la misma ley, e a q u e s e previene «quecuan: 

uanes os huérfano de padre 
y madre, v que esta residió en Aldea«oca. 
apresado de los Villares de la Reina, todo el 
año de 1857 v hasta 5*de marzo de 1858 
en qu- faM.vió: 

Consideran lo que en tal concepto la ma
dre de dicho mozo ha tenido por mas tiempo 
sn reslnéñctaén Mtleaseca1, agregado de los 
Villares de la Reina, durante los dos anos 
anteriores al í.° de enero ríe 18J59 , pues 
consta que residió ral 1 i catorce meses v tres 
dias, ó sea hasta que ocurrió su fallecimiento: 

Considerando qhe por lo mismo esta 
competencia Jebe resolverse con arreglo al 
caso primero del citado ai l. 55 , que es el 
qu»» debe tener aplicación cuando un mozo 
resulta incluido en dos ó mas pueblos, S. M., 

•desconformidad con el dictamen de la S e c 
ción df> Gobernación del Consejo dd Estado, 
se ha servido revocar el mencionado acuer
do del Consejo de esa provincia, y declarajr' 
que el referido Tomás Lorenzo Juanas corj-
responde al alistamiento xJe;.V¡llores de la 
Reina para el reemplazo deteste año, Con 
arreglo al casa 1.° del art . 55 de la ley.». 

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para que sirva de regla general en 
casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de diciembre de 1859 .— 
Juan de Lorenzana.—Señor Gobernador de 
la provincia de . . . 

Administración.—Negociado 6.° 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, el espediente 
de autorización negada por V. S.al Juez de 
primera instancia de ésta capital, para pro
cesar á don Sebastian del Pino, Alcalde pe
dáneo de la Cañada de San l lrbaro, por s u 
ponerle no estaba facultado á exigir una 
multa como Autoridad administrativa, hau 
consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el éspe-
, / i |- - 'i ~ — . . | . . v..v,vy • .^u^ o n o ti A n u í i i w u v » ' -

mozo Vesullave incluido en el alista- |i(llen|p en virtud del que el Gobernador'de 1a 
miento de dos ó maoi pueblos se decida a 
cuál de ellos deba corresponder por el orden 
señalado en el a r l . 38 ; de modo que si no 
concurren las circunstancias que espresa el 
primer caso, se atienda a las. que compres-
de el segundo, á falta de esta á fas'del te r -

provincia de Almería ha negado al Juez (Je 
primera instancia de la capital la autoriza
ción que solicitó para procesar al Alcalde 

• pedáneo de la Cañadn de San Urbano, S e 
bastian del Pino: 

* Resulta que M a r i Rodríguez sé q u e r é \ 

• , . i/ i . *j i i 'i - i i 'i i 
lió ante el Juez mencionado de que el Ale-I
do pedáneo le huhirra imnnesto una multa 
de 20 rs. en el papel correspondiente por 
haber dado un bofetón auna convecina suva 
con quien luvo una disputa; de que esta Im
posición hubiera tenifo lusar llamándola á 
la casa del pedáneo donde se encontraba <u 
contraria, v después de haberla prevenir o 
que so di«mis*ioso par> ir á la cárcel: 

Olio el Jne ' , esli liando nrimeró que po
día dirí<>ir libremento las actmeionos contra 
el funcionario acusado, por tratarse do un 
abuso cometido como delosado de la Adm-
ni^racion do jnsticia, se limitó á dar parte 
al Gobernador, pero requerido por este, pij-
dio la autorización do /|'ae"se trata, filiridfin-
dose en que el Mcalde pedáneo se. abrog) 
atribuciones judiciales imponiendo la mutt . 
de 20 rs. sin celebración de juicio aliono: 

Q u í T e f Gobernador, de acuerdo 1 con e) 

| minislntivamenle lasmultas de nu'o trata e 
articulo Í 0 5 a l w t a j j i ^ del l^tltgó pe-

' nal', hañ'iéndo manifestado el rri"f*mn podáner 
qfé no imouso la multa nar !a rjuejá dad? 
eñcótítfa de la queHlan te , sino pnr'lós es
cándalos que de continuo ocasionaba en si 
barrio ombriagándóse~y dando lugar á re pe 
tidas quejas de los vecinos: 

Consideranlo que una voz ¡uslificap!a lí 
delegación qne el Alcalde de Almería abip-
raen el pedáneo para imponer,administrati
vamente multas con arreglo á las disposi-
ciones vigentes, e.s evidente que no tuve 
necesidad de celebrar juicio alguno ni de 
abrogarse^atribuciones judiciales, habienríc 
obrado tan solo en uso de las adminislraliyaí \ 
que le estaban conferidas, y sin eslralimita-»! 
,cion alguna al corregir una falla de las com 
prendidas en uno de los artículos citados dé 
Código penal, 

n i , ! . : . o> ütip i b oír iuii9<| ula t W l l i o ^ 
de primera instancia de Sacedon p a r a p r o 
cesar á don Mariano Arribas, Tenienle 'de 
Alcalde de Coreóles por suponerle abuso'de 
auloridad en la esaccion de mullas, han 
consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinarlo1 flPÍés-
pedienteen virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Guadalajara ha ntíaatío/ al 
Juez de primera' instancia de Sacudón la au
torización que solicitó:para procesar á ;4on 
Mariano Arribas, Tenienie'de Alcalde- de 
Córenles. 

Rpsuba que éste funcionario, pncar'ü'tfdo 
tlpl ramo de policía rural, v antorizndo cotn-
pelentemente por el Alcalde, su stifWftío'^fee-
rárquico, impuso gubernativamente y en 
papel correspondiente, algunas multas, que 
no éseodioron de 100 rs la'mas'cWcJda, á 
tres vecinos del pueblo, cu vos ganados ha
bían sido encentra los por un guarda rural 
pastando en propiedad agena: 

Que denunciadas al Juzgado estas provi
dencias por los que habían sido objeto]de 
alias, se comenzó á procer!^ 'rloWlfófW'te
niente de 'Me dde; v aun cuando el' 'Prpmo-
tor fiscal opini) po- el sobrese jmí^V^j íon 
imposición de costas á los denunciadores, 
porque creía que dicho funcionario había 
obrado en eur^plimiento de su deber, el Juez 
pidió la autorización fundándole en que d»1-
b'endo haber indemnización de daños y per
juicios á los dueños de los campos invadidos, 
era este negocio propio déla Auloridad jn li-
ch l ; y en que un bindo publicado en Coreóles 
con aprobación del Gonernador, antes de (jue 
se diera al Tenientede Alcalde la autorización 
especial de que esta investido, solo falcedla 
para imponer por primera vez la multa de 
4 rs . á los que cometiesen abusos' como los 
de que se trata: 

Que el Gobernador nególa autorización, 
de acuerdo con el Consejo provinm!, esti

marse 
me ría.» 

iliíOl ol 
Y 

mando que el Teniente de Alcalde Obró con 
Las" Secciones opinan que debe confir-?! arreglo á las atribuciones que le conferian 

"a negativa del Gobernador de A l - ' , a autorización del Alcalde y el Real de
creto de 18 de mayo de 1853: 

Vista esta soberana disposición, en c u 
ya regla segunda se determina que las.^Ji
las cuyas penas sean multa ó reprensión y 
multa, puedan c sligarse gubérnaiiyamen-

habiéndose dignado S. M. la Reina' 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con loi 
consultado por las referidas Secciones, de. 
Real orden lo comunico á V. S. para su in- f 

teíigencia y efectos oportunos. Dios guarde- 1 l e á J u i c i o , 1 1 Autoridad administrativa á 
á V. S. muhos años. Madrid 2 Í de noviero* quien esté encomendada su represión:. n 4 

bre de 1850,—Posada Herrera.—Sr. (jober- . Vistos los artículos 487, 4,88 y 496 do 
nailordc la provincia do Almería. ' Código, que señalan las penas que han de 

imponerse a los dueños de ganados que en-
. v i l I I I • i- • * 
tren eo heredad agena, debiendo c msislir es-

- • - _ .'rlL. 
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de tic Coreóles para imponer mullas á los 
que cometiesen fallas de policía rural sin li
mitación y advertencia alguna, mas que la 
de que procediese según las leyes vigentes, 
pudo, con arreglo al Real decreto antes c i 
tado, imponerlas áMes que promovieron la 
querella entablada, anle el Juez, toda vez 
que lo hizo sujetándose á lo prevenido en ' 
los artículos citados del Código penal: 

2.* Que la indemnización de danos y 
perjuicios no ha sido reclamada ni procedem 

'mientras rio se reclame competentemente, 
ni trató de ello, ni puede tratar el Teniente 
de Alcalde, que se ba limitado á caf ligar gu
bernativamente la falta de policía rural co
metida: 

5.° Que aun cuando se h iya extralimi
tado al imponer las multas de lo prevenido 
en la regla 19del bando publicado en Coreó
les, como quiera que este bando no puede 
derogar ni limitar la* facultades ^ue las d is 
posiciones superiores ciladas conlieren á las 
Autoridades administrativas, y por otra par
te al Teniente de Alcalde tampoco se le pu
so limitación de ninguna especie en la au to
rización que se le dio, bien pudo obrar c o 
mo se le prevenía con arreglo á las leyes 
vigentes, sin perjuicio de que su cond ucta 
*n .este punto quería sujeta al examen de sus 

i superiores gerárquicos en la línea adminis-
• traliva: 

Las Seootones opinan que debecónfii*-
marse la negativa acordada por el Gobírna 
dordo Guadalajara. 

Y hauíóndose dignado S. fM. la Reina 
(Q. D. G.), resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas S e c c i o n e s d e 

Real orden-do ^comunico á V. S. para 3u 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid 2 Í de* 
noviembre de 1859.—Posada Herrera.— 

r Señor Gobernador de la provincia de Gua-
dala jara. 

. . . . 

MINISTERIO Di- LA GUERRA. 
. , ; ; ! . ' . ; : ( • • - ••• ' ^ ' ' 1 " . ' \ 

Ifrrm g ü ^ t n * un i o o w\ i.ilno'xff» foi? orid 
El Capitán general, General en Gefe de 

ejército de África,, desdo e^ cuartel„ganeral 
rento á Ceuta, en 2 del actual dice á este 
Ministerio lo que sigue: 

Excmo. seíior: El Comandante en Gefe 
. del primer cuerpo de ejército me dice con 

leona 23 del pasado lo que sigue: 
• Excmo. señor: En mi parte telegráfico 

de anoebe luye el honor de decir á Y. E . que 
por ej correo le daria el detallado del hecho 
de armas que tuvo lugar en el reducto que 

$(¡construye, h vanguardia de este campa-
mentó.—Serian las once de la ínananacuan-
4» en ocasión de ir el General de la división 
de este ejército, Mariscal de Campo don 
Manuel Gasset, á vigilar el servicio: que 
prestaba.en dicho reducto el batallón caza
dores.de Simancas, apoyando dos compa-
pías de Ingenieros y una sección de cocina
dos empleados en las obras, se observó que 
un número considerable de moros se dirigía 
á atacarlos rompiendo el fuego sobre ellos. 
—El batallan de Simancas contestó con el 
suyo, y quedó empeñado el combate, ha
ciendo Ja artillería certeros disparos.—^Jlros 
grupos de moros se dirigieron por la» cana-
das que flanquean el reduelo, apoyados por 
fuerzas de reserva que dominaban las .altu
ras.—Los primeros se aproximaron con vtio-

1 táfele osadía hasta unos ÍOpasosíje lasobras, 
y fueron victoriosamente rechazados i)or 

! cuatro'compañías del citado batallón alapo-

5o de oirás cuatro del de Talavera, situadas 
e' ívaozádas en el boquete del camino c(e 

Arighcra, qúo dispuse fueran á protejerlas 
al mismo liempo que el primer batallón del 
regimiento del Rey y el segundo de Burbon 
con el Gefe de la brigada de (jue aquel fjfi 
•'mil parte, don Fausto Elio,' y el de la primera 
media brigada (ton JuauGaicía, sediri¿ieron 

l?)li 
. Lm m i l i J I < H I •/ ' I t i J i u p u 

porel flanco derecho del reducto.—El fue- i hacer una mención^muy especial del General 
go fué generalizado entre estas fuerzas y los Zabala, Gefe del segundo cuerpo. El Gene-
diferentes grupos en que los moros se habían ! ral García, Gefe de Estado Mayor general, 
presentado.—En este momento lo hice yo ' por orden raia lomó el mando de una de las 
en el reducto con mis Ayudantes deCampo, I alas de ataque, que condujo admirablemen-
los Oficialas á mis órdenes y algunos de Es- ¡ t e . Los Generales Orozco, don Enrique 
tado Mayor, y dispuse un ataque á la bayo- O'Donncll, Rubín, el Brigadier Mackenna y 
neta, que fué llevado á cabo para arrojar al otros muchos Gefes superiores qne no cito 
enemigQ.de sus posiciones, consiguiendo el en este despacho, pero que lo haré en el par 
citado batallón del Rey desalojarlo de ellas te detallado, han ido mas allá de su deber 
completamente v ponerlo en fuga á sus guari- Testigo presencial de hechos heroicos, he 
das de Sierra Bullones, con lo cual quedó usado de las facultades que S. M. se h a d i g -
terminada la jornada, dejando los moros a l - 1 nado concederme, 
gunos cadáveres, y habiéndoles visto retirar 
muchos heridos con la prontitud que lo acos
tumbran.—Mi pérdida ha consistido en* 6 
muertos f 48 heridos y contusos, cuya r e 
lación dirigiré á V. E . en oficio separado.— 
Cumplo con un deber de justicia haciéndole 
una recompu,dacion,de todos los Gefes, Ofi
cíales y tropa que han lomado parle en este 
glorioso hecho de armas, y muy particular
mente de los heridos, (jue lo fueron en su 
mayor número por el arrojo y decisión con 
que se cendujeron.—Recomiendo muy seña
ladamente el mérito contraído en esle día 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, seftor: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ba servido disponer que el 30 de diciem
bre próximo se ilumine el nuevo faro de 
quinto urdan que se ha establecido en la isla 
Pancha, en la punta occidental de la desem
bocadura de la r iade Rivadeo, provincia de 
Lugo; mandando que por la Dirección de por el digno General Gasset, quien á su vez 

L?M?« Gefe <fe mu Mayor.el , f e | ¡ü&ÍLl?^ ÍfiS&S! 
mandantedon Juan Vidarle, desús Ayudan 
tes.de Campo y Oficiales á sus órdenes; del 
primer Gefe del batalion de Simancas; Co
mandar-te de Ingenieros don Juan Tello; Ca
pilar de la compañía de artillería de monta
na don Narciso de Pedro, y segundo Coman
dante del batallón de Talavera don Luís Gon
zález Checa; del primero y segundo Coman-
tes del regimiento del Rey don. Manuel Te
ruel y don Manuel Andía, que á la cabeza de 
su.batallón.cargaron al enemigo, como luye 
ocasión (Je observar, y el Cadete don Manuel 
Teruel> que como, primer soldado de su com
pañía se.hízo notable por su arrojo.—Por mi 
parte he quedado satisfecho de los Oficiales 
de, Estado Mayor, mis Ayudantes de Campo 
y Oficiales á mis órdenes,, que se condujeron 
con la mayor bizarría.» 

Lo que tengo el, honor de trasladar á 
Y. E . para su conocimiento,y el de S. M. la 
Ko¡ua (Q. D. G.); debiendo manifestarle 
que.es digno de todo elogio el comporta
miento de las tropas que tomaron parte en 
estecorabate, por lo ci.al.leshe-dado las g ra 
cias en nombre, d e ; S . M., previniendo se rae 
dirijan las propuestas de los que se conside
ren dignos de premios para elevarlas á ~ 
Real aprobación. 

correspondiente para conocimiento de los 
navegantes; con'arreglo a los datos que se le 
remitan por esta Dirección general 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 2 9 de 
noviembre de Í859.-^-Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

su 

El mismo General en Gefe. desde etCam
pamento del Otero, en'despacho telegráfico 
dé ayer, trasmitido por Áígeciras, dice á e s -
to Ministerio loque sigue: 

El General en Gefe del ejército de Áfri
ca al Excmo. seíior Ministro interino de la 
Guerra.—«Campamento del 0¿ero 9 de di 
ciembre a las cinco de la tarde.—El enemigo 
atacó impetuosamente esta mañana los re
ductos de Isabel II y Francisco de'Asís: r e 
chazado con bizarría por las compañías que 
los guarnecen, retrocedió al valle dominado 
por dichos fuertes, rehaciéndose y genera l i 
zando un movimiento ofensivo en numerodú 
10.000 hombres próximamente. El segundo 
cuerpo, que cubre el servicio avanzado lomó 

limo, seíior: La Reina (Q. D. G.) se he 
servido disponer que el 50 de diciembre pró
ximo se encienda el nuevo faro de cuarto or
den que se ha establecido en el eslrcmo del 
muelle del E. del puerto de Barcelona7 en 
sustitución del fanal actual; mandando que 
por la Dirección de Hidrografía se proceda 
,á publicar el anuncio correspondiente para 
conocimiento de los nayegantes, con arreglo 
k ios dalos que por esa Dirección general se 
le remitan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I . muchos.años. Madrid 30 de 
noviembre de 185 >.—Corvera.—Seftor Di
rector general de Obras públicas. 

limo, seftor: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
Puertos, en el espediente promovido por don 
Juan Ganzilez García, al tenor de lo prescrito 
en la Real orden de 14 de marzo de 1346, 
ha tenido á bien autorizar á dicho interesado 
para que, salvo el direcho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 

i del arroyo llamado Ojos de Huesear, como 
fuerza motriz de un molino harinero que in
tenta construir en el cortijo de su propiedad 
Ululado de Vivar, término de Antequera, pro
vincia de Málaga, debiendo sujetarse ñ la* 
condiciones siguientes. 

1 N o podrá el concesionario aplicar e s 
tas aguas á riegos ni á otros usos que al mo
vimiento del artefacto. 

2Í* La acequia déla derivación y la 

concesionario indemnización de ningún gé
nero. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años: Madrid 29 de 
noviembre de 1859.—Corvera.—Seftor Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SKCG10N7" 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D * 

Secc on de Fomento. — Negociado 5.*— 
Instrucción pública.— Circular.—Núme

ro 217 . 

A pesar deque por diferentes Reales dis
posiciones se encarga á los Alcaldes satisfa
gan con puntualidad las dotaciones de los 
maestros de Instrucción primaria de los 
pueblos, un número considerable de aque
llos, los cuales se espresan á continuación, 
no han remitido losjibramienlos con el reci
bí de los interesados, por lo que respecta a 
trimestre tercero de este afto. He dispuesto 
por tanto mandarles que dentro del término 
de diez días, á contar desde esta fecha, de
vuelvan debidamente cumplimentados los 
libramientos que acrediten el pago hecho á 
los profesores de Instrucción primaria, tanto 
del personal como de lo asignado para el 
material de sus escuelas. Pasado este t é r 
mino, impondré á los morosos una multa, 
que sinadmilir escusas haré efectiva. 

Madrid 9 de diciembre do 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Lisia de los pueblos cuyos Alcaldes uo lian devuel
to cumplimentados los libramientos del personal 
y material de los maestros y escuelas, correspon
dientes al tercer trimestre del año actual. 

ni aciones, atacando á su voz á los moros 
que desalojó por completo. El primer cuerpo ^desagüe se revestirán de fábrica en todos 
y la división de reserva verificaron movi- • p u n l o s apuestos á miraciones y pérdidas 
míenlos para apoyar las fuerzas que avanza
ban, pero no hubo necesidad de que entrasen 
én fuego. 

El enemigo ha dejado en el campo 300 
muertos y tenido próximamente 1000 her i 
dos. Nuestra pérdida ha consistido en 30 
Gefes y Oüciales y 280 soldados heridos: los 

Huertos de lodas clases ascenderán en junto 
á • • La* tropas que han lomadoparlc en el 

de 
los 
de 

agua que se nohm ai ejecutar las obras en los 
ucesivo. 

3 .* Se verificarán las obras con arreglo 
á los planos aprobados y bajo la inspección 
del Ingeniero-(i le de la provincia. . * 

i . 4 El Gobierno se res» i va la faoultadde 
disponer de esta* aguas ¡siempre que eslime 
CQUveniente establecer un sistema general de 
aprovechamiento de las del.arroyo espresa-

- r ^ - H H H ^ Í [ M l j n r — ~ . . . . . ~ w j » ^ 

. c á p a t e . 96 b a o balido \r : a n a m e n t é . De^o j d o , , s.i.n que en tal caso p u e d a reclamar el ¡ 

Afueras de Madrid. 

Chamartin, 
Humera. 
El Pardo. 

Partido de A Icalá de Henares. 

Nuevo Bastan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Rivas deJa rama . 
Valdeavero. 
Ambite. 
Corpa. 
Loeches. 
Algete. 
Valdelorres. 
Barajas. ' 
Campo-Real. 
Aléala de Henares. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alpedretc. 
Boalo. 
Colmenarejo. 
Manzanares el R?al. 
Los Molinos. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
Alcobendas. 
Guadarrama. 

Partido de Chinchen. 

Belmonte de Tajo, 
liara baña. 
Valdaracete* 
Villaconejos. 

Partido deGetafe 

Casarrubuelos. 
' Cubas. 

Serranillos. 
Alcorcon. 
Parla. 
VaHemoro. 
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Partido de Navalcamero. 

Fresnedillas. 
Quijorha. 
Sevilla la Nueva. 
Villanueva <le Perales. 
El Álamo. 
Navalagamella. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Valdemaqueda. 
Rozas de Puerto Real. 
Robledo de Chávela. 
Sao Martin de Valdeiglesias. 

Partido de Torrelaguna. 

Villa vieja. 
Berzosa. 
El Berrueco. 
Braojos. 
La Cabrera. 
Cervera deBuitrago. 
La M i n í e l a . 
Madarcos. 
Mangiron. 
Navarredonda. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Pinucear. 
Pínula del Valle. 
Puebla de la Mujer Muerta 
Redueña. 
Laserna . 
Serrada. 
Garganta. 
Lozo vuela. 

Robregordo. 
Palones. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . "—Sú-
mero 226.-1— Suministros. 

id 'tb&h íífh'iv ní ir-o'l .¿odói;>o1 9I1 ohi L 
Reunidos los señores del Consejo provin" 

cial con el señor Comisario de Guerra, á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales órdenes, de 46 de setiembre do 1848, 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los pre
cios á qué han de abonarse las especies de 
suministros en el mes de noviembre intimo 
sean los siguientes: 

•> /uil *.|. jyj'tol i.\v. (<if|i¡JJi «vluj «r- ¿j I 
Especies. Reatos. Cénis . 

oini.uifiiíioy u -v. i?ií* v «¿HtohfoA 
Pan. ración » 89 
Cebada, fanega 27 57 
Paja, arroba 1 92 
Aceite, arroba 67 71 
Lefia, arroba. . . . . 1 66 
Carbón, arroba 6 10 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que Negué á noticia de los pueblos de 
esta provincia, cuidándolos de las cabezas 
de partido, y los que se hallan, situados en 
carreteras generales, de remitir precisamen
te para los días veinte de cada mes las cor
respondientes certificaciones de los. precios 
de los suminislros en sus respectivos pue
blos, bajo la mulla de 100 reales. 

Madrid 10 de diciembre de 1859 —El 
Marqués de la Vega do Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADÉtlflSTRACIOIV PRINCIPAL DE HACIENDA P U B L I C A 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancadas.—Sal. 

Se fija la ¿pací un que so espedirán, por, la misma 
las Ucencias para vender sal á la menuda durante 
el año próximo de 18C0, y se recuerda la obliga
ción (fue tienen los «spendédores de presentar li
bretas para anotar las sacas y ventas que bagan 
de dicho articulo. 

Las licencias para vender sal al porme
nor, son anuales y empiezan el 51 de di
ciembre de cada ano. Durante el próximo 
mes de enero esta Administración espedirá 
las correspondientes al año rje 1860, y todo 

aqnel que no concurra á sacarla desde el 
dia 2 al 51 ambos inolusives sufrirá las pe
nas quo establecen las órdenes é Instruc
ciones. 

Para espedir esta Adminislracion dichas 
licencias, tienen necesidad de presentar los 
espendedores la líbrela de cargo y data que 
debe- llevar, con sujeción á la orden de la 
Dirección general de Rentas Estancadas de 
28 de abril de 1858, que se venden en la 
imprenta de don Alejo Vicente, calle de 
Preciados número 74 cuarto bajo de la iz
quierda, arreglados en un todo al modelo 
que ha dado esta oficina. 

Desde el 1." de febrero siguiente, la Ad
minislracion de mi cargo, valiéndose de sus 
dependientes, dispondrá visitas á las tiendas 
y establecimientos , y los que careciesen 
de la correspondiente licencia para la venta 
quedarán sujetos al castigo que se les im
ponga por el Juzgado especial de Hacienda, 
cowo comprendidos en el lleal decreto de 20 
de junio de 1852. 

Lo que se hace público por medio de I 
Itolelin Oficial de la provincia y Diario de 
Avisos de esta capital para que nadie alegue 
ignorancia. 

Madrid 9 de diciembre de 1859.—José 
Cabello y Goytia. 

Estancadas.—Papel sellado. 

Se recuerda al público la época en quédete presen
tarse á cangear el papel sellado sobrante del cor
riente año por el del próximo de 1860, y punto 
en que hade tenor efecto. 

Esta Administración, cumpliendo con el 
arlícuto 64 del Real decreto de 8 de agosto 
de 1851, hace saber al público, por medio 
del presente anuncio que se inserta en la Ga
cela, Boletín Oficial de la provincia y diario 
de Avisos de esta capital, que el papel se
llado que resulte á fio de aúo en poder de 
particulares ó en el de funcionarios públicos 
será cangeado por otro do la mis aa clase 
en los {rimeros 15 dias del mes de enero 
próximo de 1860, en la tercena, sita en la 
Plaza Mayor, piso bajo del edificio que ocu
pan las oficinas de Hacienda pública. 

Madrid 9 de diciembre de 1859.—José 
Cabello y Goytia. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
D3HECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

1' 'l!il¡ . . HSOÜl'IíJt 
Estando prevenido por la circular de la 

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, en 50 de marzo del ano próxi
mo pasado, que los Secretarios de Ayunta
miento, espidan por trimestres'certificacio
nes espresivas de las cantidades que duran-
le los mismos hayan cobrado los deposita
rios ó mayordomos de propios por produc
ios de los mismos, (ó negativa si no los hu
biese habido), y que dichas certificaciones 
sean espedidas los mismos dias que finalicen 
los trimestres, para que se reciban en esta 
Administración el dia 5 á mas tardar del 
mes siguiente, me dirijo á los señores Alcal
des constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, recordándoles el esacto cumpli
miento de este servicio, á fin de qué para el 
dia 5 del próximo enero se, hallen en esta 
Administración principal las certificaciones 
respectivas al cuarto trimestre que vence en 
51 del actual. 

Madrid 9 de diciembre de 1859.—Rafael' 
Gelabert y Hore. 

Ignorándose la habitación de los sujetos 
que á continuación se espresan, y, teniendo 
necesidad de notificarles asuntos referentes á 
Bienes Nacionales que deben interesarles, se 
lea cita para que se presenten a recojer las 
comunicaciones consiguientes, y así evitará* 

5 — 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusgad* de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virlu<í de providencia del señor don 
Juan Hernández Casas. Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta corle, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se sa
can á nneva subasta bajo del pliego de con
diciones que con los títulos estarán de ma
nifiesto en la indicada Escribanía, dos casas 
sitas en la población de Getafe y su calle 
Real, señaladas con los números 33 y 57 , 
midiendo la primera 78.183 y medio pies 
superficiales, inclusos los gruesos de fachada 
y medianería, y ha sido retasada ñor arqui
tectos de la Real Academia de San Fernan
do de esta corte, en la cantidad do 100.000 
reales vellón á rebajar cargas; y la segunda 
mide 6055 pies superficiales, inclusos tam
bién los gruesos de fachada y medianería, y 
ha sido igualmente retasada en la de 10.000 
reales á deducir cargas,' tipos por los que sa
len ala subasta, para cuyo remate ha sido se
ñalado el sábado 17 del'corriente y hrira de 
las doce á la una de la'tarde, en la Audiencia 
de su señoría, sita en la plazuela de Santa 
Cruz, piso bajo de la territorial. 

Madrid 7 de diciembre de 1859.—El 
Escribano, Fulgencio Fernandez.—648. 

En virtud'de pro videncia del feenor don 
Juan Hernández-Gasas;'Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta c a 
pital, refrendadaíM infrascrito ' Bwritiaho, 
se s i c a a¡nueva subasta bajo el pliego de 
condiciones que con los títulos de pertenen-

cia estará de manifiesto en dicha Escribanía, 
una casa sita en esta corte y su calle del Pi-
zarro, señalada con el número H nuevo, 
manzana 470 , que mide (i 16.1 y un octavo 
pies superficiales, y ha sido retasada por a r 
quitectos de la Real Academia de San Fer
nando, en la cantidad 240.000 reales, tipo 
por el que sale ala subasta á deducir carcas, 
habiéndose señalado para su remate et sába
do 17 del corriente mes y hora de las doce 
de la mañana á la una de la larde,en la Au
diencia dé su señoría, sha en la plazuela de 
Santa Cruz y piso bajo de la territorial. 

Madrid 7 dé diciembre de 1859.—El 
Escribano, Fulgencio Fernandez.—649. 

AYUNTAMIENTOS. 
• ' o:*í.«rt IUJM 

Alcaldía constitucional de La Acevcda. 

Con la competente autorización del es-
ceíéhtísimó señor' Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, se saca á pública su
basta el valor de las leñas de roble bajo pa
ra carbón y su chabasca, del cuartel deno
minado el Carcabon, perteneciente al eoOifin 
de vecinos de este pueblo; habiendo setíalado 
para su remane el dia 18 riel corriente' mes, 
en la casa consistorial, de once ádoce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones acor
dado por los empleados del ramo. Lo que se 
anuncia al público llamando lidiadores. 

La Ace\eda 0 de diciembre de 1859.— 
El Alcalde, José Caveda.—Por su manda
do, Mariano A y uso, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Cha-
Vi & i*S al* t . r a l o n • <i <>b n o d i t 

El Ayuntamiento constitucional' de esta 
vUla de Robledo de Chávela, con la compef 
! m í e autorización, acordó proceder á la su
basta de los derechos de consumo y recar
gos para arbitrios provinciales y municipa
les, con la Nenia esclusiva. al pormenor, de 
los ramos de vino, aguardiente, aceite, to 
cino, manteca, jabón, vinagre y carnes fres
cas de hebra, para el surtido en el año ve
nidero de 1860, señalando los dos remates 
para los dias 20 y 30 del último noviembre, 
desde las Iresdcla tarde en adelante; y para 
los mismos los del arrendamiento de las ca
sas taberna y carnicería matadero; y no 
habiendo tenido efecto, por falla de licita-
dores, ha vuelto á señalarlos para los dias 
11 y 18 del corriente diciembre, á las mis
mas horas. 

Robledo de Chávela 5 do diciembre de 
1859.—VA Alcalde, Felipe Bernaldü Quirós. 

. r:S 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Rectificado por la junta pericial de esta 
villa el amillaramienlo de riqueza i inmue
ble cultivo y ganadería de la misma, que 
ha de servir de base al reparto de contribu
ción territorial que la loque en et año de 
1860, se halla de manifiesto, por. término 
de 15 (lias, en la Secretaria de Ayunta
miento, para oir reclamaciones, pasados los 
cuales j a no se admitirá ninguna, y parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Cercedilla 6 de diciembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde', Manuel l l e n a n / . 

A L C A L D I Á - G 0 R R E 6 I M ! E N T Q D E M A D R I D -

De los partes remitidos en este dia por 
1ú Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 

artículos de consumo, .esulta lo siguiente: 
| £*'i U . . < rtfticii tvM\\ 
1Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2716 fanegas de trigo. 

j ! " J ? ¡ U * . I 7 M | O ' i írí 7 - , 'r. »H»M/pnJ 
los perjuicios que en otro caso pudieran in
ferírseles. 

Don Tomás Scjol. 
Dona Ramona del Cerro, viuda de don 

José Rojo. 
Madrid 9 de diciembre de 1859.—Rafael 

Gelabert y Hore. 

i 

El dia 18 del corriente, ante el Alcalde, 
Procurador Sindico y un Escribano ó en su 
defecto el Secretario del Ayuntamiento, con 
asistencia del Administrador SubaUerno del 
partido de Torrelaguna; se verificará en Ta-
lamanca, á las diez de la mañana, la subasta 
del fruto de la aceituna que contengan 104 
olivos que pertenecieron á las capellanías Je 
María Fernandez, Gaspar Caso y Memoria 
del Rosario, obseivándose las formalidades 
siguientes: 

¡ 1 . a El tipo será 161 reales, noadmilién-
dose postura menor, ni al que fuese deudor 
á los fondos públicos. 

¡ 2 . ' El acto se verificará admitiéndose 
por espacio de un cuarto de hora pujas á la 
llana. ¡ 

5 . ' 1 El que resultase meior postor prer 
sentará en el acto fiador abonado que garan
tice el cumplimiento. 

4." El rematante estará obligado á sa 
tisfacer en la Administración Subalterna del 
partido de Torrelaguna la cantidad en que 
se le adjudicare la recolección de la aceituna 
el dia siguiente de comunicársele la apro
bación. 

5 / Si ocasionase algún perjuicio en la 
tierra ó en los olivos, satisfará la indemni-
acion á juicio de peritos. 

Y 6.* Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta y los de peritos, caso de 
ser necesario algún justiprecio. 

Madrid 7 de diciembre de 1859.—Rafael 
Gelabert y IJore. 



2110 arrobas de harina de id. 
4850 libras de pan cocido. 
6965 arrobas de carbón. 

96 vacas , que componen 41.206 
libras de peso. 

503' carneros, que hacen 15 677 li
bras de peso. 

1 53 cerdos degollados. 

Pticios ae artículos al por mayor y menor 
en el dia de hvy. 

Carne de vaca, de i 8 á 55 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Idero de ternera, de 68 á 86 r s . arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 79 á 86 rs . arroba. 
Tocino anejo, de 106 á 108 rs . arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco de 32 a 3 i cuartos libra, 
ídem en canal, de 74 a 82 rs . arroba. 
Lomo, a 42 cuartos libra, 
amon, de 110 a 120 rs. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 r s . arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 -i 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, r de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 k 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 ,í 66 rs . arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. , / j g 
Patatas, de 4 á 6 reales arroba, y á 2 y 5 

cuartos libra. 

Precio* de granos en r.l merendó de- koy. 
'ib .w iaprwa j q j w f e & b d s lns* el rloo ,snl | 

Cebada, de 31 ift á 32 rs. fíine^a. 

r s . id. 

Lo que se a visa al público para su inteli-
jpg£|gifr;q no aap,«ooiu{y)<| gol ! 

Madrid 11 de diciembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
h Su obui7 .oruU Job «di». .¡i 
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Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Baoa¡oz 
Barcelona 
Biltmo 
Burgos 
a c e r e s 
Cádiz 
Castellón 
Cimkd-Keal 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 

! Gerona 
'i Granada. 
; Guadalajara. .... >. • 
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BOLSA DE PARÍS. 

18-)9. 

BOLSA DE MADRID. 

Diéiembre 10 dé 

Pondo; franceses 

Cotización del 10 de diciembre de 1 8 5 9 , á 

IIIA tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, p u 
blicado, 44-30 , 55 y 39 c ; á plazo, 44 -35 
á 15 cor. ó á vol. 

Títulos oel 3 por 100 diferido, no publica
do. 33-10; á plazo,-34-50 á fin cor. vol. 

Deuda araorlizable de primera clase. n<i 
publicado i 9 - 8 0 ' p . 

Mem del personal; id., 10-20. 
Acciones de c a i T e t e r a s . — Emisión de í r 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
¡anual, no publicado 89-50. 

Ídem de á 2000 r s . , id., 90-50 d. 

3 por 100.. . 
V 1|2 por 100. . 
rrMnnTníc; sfTn.> >iq 

5 por 100 interior, 
Consolidados. • • 

70-20 . 
« 6 - 7 5 . 

45 1|4 
95 3 i 4 á 7|8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 11 de diciembre de 1859. 

Rs. Cénit. 

P A R T E M Q , , O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 
Arriendo de las- Venta* de Alcorcon. 

En vista de l;fs d i f í M v n l t s preposiciones 
que so han presentado pa'rtS él tía la mencio-
mil;i linca, contigua M pórtazgo'j en la car
retera de Eslrcmailura, que ¡>or sus espei-i \-
les circunstancias puede ser-de grande utili
dad para diferentes usos del comercio ó in
dustria, se avisa A los proponentes y á cua
lesquiera otros que quieran interesarse en 
ella, que el día 20 del actual, á las doce de 
su mañana, se celebra subasta privada pa
ra ultimar el arriando en el mejor postor, 
sirviendo de norma el tipo de 6000 rs . anua
les y las condiciones que estarán de mani
fiesto en la casa donde se ha de verificar 
aquella, calle de Juanelo,.número. 14, cuar
to s e g u n d o . - 6 4 4 . _ 

El dia Í 5 de este mes, s<s subastan en 
Torres las yerbas do la dehesa del señor 
Conde de Tepa, por el tiempo que media 
desdo el 20 de esle mes hasta 30 (de. marzo 
de 1860, bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Administración de dicho se
ñor Conde ep aquella villa, y en Madrid e i 
la plazuela del Ángel, número 20, cuarto se
gundo. La subasta sera á la puja sobre la 
cantidad menor admisible de 4000 reales, y 
dará principio á las diez dé la mañana.—652. 

-™^_~" 
NO MAS ROBOS. 

Se avisa á los seflores'^ue1 dependan del 
Estado, Ayuntamientos y demás personas de 
categoría, que en 1á calle de Barcelona, nú
mero 7, entresuelo, están de- venta varios 
objetos qne impiden por si solos la mayor 
parte de los robos. Podran verse desde las 
diézá las cinco de la tarde, solo por seis dias. 

—José de los Rios.—653. 
i» ohin«;vfria ol ¿ olnoimifiimua i s b ob 

h2 
» 

1}2 
4 
» 

¡i Han ingresado en esle dia, de
positados por i2;>8 indivi
duos, de los cuales los 87 
han sido nuevos imponentes.. 134.700 

Se han devueltoi á solicitud de 
9S interesados. . . . . . 117:690,45 ídem de i . ? d a junio de 1851 , de á 2000 

.89-25. ' El Director de Semana, 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 | Uon Garda VilUreal. 

.reato-, no publicado, sin onpon, 86 p . — 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA, 
La Segunda Cordobesa. 

lí«En ciimplimioñtade lo que dispone c\ 
artículo 21 de la ley de-Sociedades mineras 
de 6 de julio últ imo, con fecha de hoy se 
ha hecho por esta Junta Directiva el segun
do requerimiento á los sugetos y por las 
acciones y dividendos que á continuación 
se espresan: 
A don Manuel.García, por Jos divi ?, u;¿<{ 

~ dendos pasivos números 58: al 44, 
' 1 por 'tres aeciones números 444 , 

149 y 146. . rs. vn 9fi0 
A don Bonifacio de Pablo, por los 

dividendos pasivos números 38 al 
4 i , por dos y media aeciones, nú-"i 
meros : 121 , 198 y primera mitad 
de la número 12 i 800 

A doita Antonia Retes, por los divi
dendos pasivos números 38 al U\ 
por una acción número 155. . . 320 

A dorta María Roles, por id. id., nú-
' meros id. id. por id., núm. 1 Kfl ' 320 

A dofta Juana Piníllos, p n r id. idem, , ' . i m K . 
números id. id., por id. , núrae-
"> 3 2 0 

A don Rafael Losada , por id. idem, 
números 59 al 44 , por 4 accio-

i nes números 19, 50 , 31 y 6 7 . . ,H420 

Y en cumplimiento también de lo que 
dispone dicho artículo de la espresada ley, 
se anuncian estos segundos requerimientos 
en el fíotetin Oficial de la provincia pora 
lús efectos1 i'oiisiu'nientes. 

Madrid 1(0 de dicUMiihre de 1859.—Por 
acuerdo de la Junta Diroctiva-,' el Presiden
te, Martínez. 


